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UNIDAD JUDICIAL DE GARANTIAS PENALES CON SEDE EN EL CANTÓN

MACHALA.

Machóla, 06 de Abril del 2021

ASUNTO: SE REMITE COPIAS CERTIFICADAS DE SENTENCIA.

Señores:

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR.

Quito.-

De mis consideraciones:

Dentro de ¡a Acción de Protección N.- 07283-2020-00864

seguida por LUPE LIDIA CORREA VERA en contra del ING. CLEMENTE 

ESTEBAN BRAVO RIO FRIO, EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL 

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRZALIDO PROVINCIAL DE EL ORO, 

DEL ABG. JUAN CARLOS HIDALGO PIZARRO, PROCURADOR SINDICO DEL 

GOBIERNO PROVINCIAL AUTÓNOMO DE EL ORO Y LA PROCURADORIA

GENERAL DEL ESTADO, se ha dispuesto oficiar a usted a fin de remitirle copia 

certificada de la sentencia dictada por la Abg. Rosario Barrezueta Torres, Jueza de 

Garantías Penales de ésta ciudad de Machala con fecha 14 de Agosto del 2020.- 

Adjunto copia certificada de la sentencia.

Atentamente,

/tTcONSEJOOElAQa,
JUDICATURA^h s lUl/

UNIDAD JUDICIAL DE 
GARANTÍAS PENALES > 

DE MACHALA O 
\S. SECRETARÍA // 

NN. ELOrtO

Abg. MUNfi

SECRETARIA DE LA UNIDAD JUDICIAL 

DE GARANTIAS PENALES DEL CANTÓN MACHALA

mantario Patino.

SECRETARÍA general ' 
■ DOCUMENTOLOGiA

...n.m.im

.... 3las

, Mu «ll

Recibido el día de hoy.
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